JUZGADO DE LO LABORAL DE SANTA ANA


MIGUEL, de generales conocidas en la causa laboral clasificada bajo el número: k – 2009, a usted respetuosamente EXPONGO: 


1. Que tuve la calidad de parte demandante en el Juicio de INDEMNIZACIÓN, VACACIÓN Y AGUINALDO PROPORCIONAL, clasificada al número: k - 2009. En la cual se dictó sentencia definitiva el día diez de septiembre de dos mil nueve por su digna autoridad, y el día veinticuatro de septiembre del mismo año, por la CÁMARA PRIMERA DE LO LABORAL, de San Salvador, la que se declaró ejecutoriada el mismo día, en la que condenó al demandado señor ELMER, a pagar a mi persona en concepto de INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO, VACACIONES PROPORCIONALES, AGUINALDO PROPORCIONAL, SALARIOS CAÍDOS DE LA PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA, la cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR.

2. Que actualmente en mi calidad de Ejecutante en la causa antes relacionada, por este medio vengo revocar el Poder otorgado al Licenciado HÉCTOR, quien en el presente proceso es mi Apoderado Judicial y actúa en nombre y representación del señor Procurador General de la República. 


3. Que OTORGO PODER ESPECIAL JUDICIAL al Licenciado OSCAR, quien es mayor de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, con número de Documento Único de Identidad: y Número de Identificación Tributaria: y con tarjeta de Abogado número:; en base al artículo 377 inciso 2o del Código de Trabajo, para que en mi nombre y representación, actúe y diligencie todos los actos procesales comprendidos en la fase ejecutiva de la sentencia dictada por su autoridad. 
Por lo que a usted respetuosamente PIDO:

a) Me admita el presente escrito y sea agregado al expediente correspondiente.
b) Se tenga por revocada y sustituida la representación legal del Licenciado HÉCTOR 
c) Se tenga por mi Apoderado Especial Judicial al Licenciado OSCAR Se continúe con el trámite de ley.
Santa Ana, diecinueve de enero del dos mil doce.

JUZGADO DE LO LABORAL DE SANTA ANA


OSCAR, mayor de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, de éste domicilio, con Documento Único de Identidad número: y Número de Identificación Tributaria:, y Tarjeta de Abogado número:, A usted respetuosamente MANIFIESTO:

1. Que soy Apoderado Especial Judicial del señor MIGUEL, quien es de generales conocidas en expediente judicial clasificado bajo el número: “k – 2009”, tal y como consta en Escrito presentado por mi mandante, el cual se encuentra agregado al expediente; y por medio del cual revocó el poder otorgado al Licenciado HÉCTOR, sustituyéndolo  en mi persona.

2. Que por medio del presente escrito vengo a aceptar de manera expresa, la gestión para la cual he sido designado, por mi mandante.


3. Que mi mandante, demandó ante su digna autoridad al señor ELMER, por DESPIDO DE HECHO SIN CAUSA JUSTIFICADA.

4. Que la CÁMARA PRIMERA DE LO LABORAL, de San Salvador, condenó al señor ELMER, a pagar a mi mandante en concepto de INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO, VACACIONES PROPORCIONALES, AGUINALDO PROPORCIONAL, SALARIOS CAÍDOS DE LA PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA, la cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS.

5. Que se ordenó el Embargo del inmueble ubicado en LOTE número 172, , Santa Ana, el cual es propiedad del señor ELMER. Como consta en Certificación y Constancia de Inscripción de Embargo, del Centro Nacional de Registros, agregada al expediente judicial anteriormente relacionado

6. Por encontrarse un crédito hipotecado garantizado por el inmueble embargado; tenga en cuenta lo prescrito por el artículo 121 del Código de Trabajo, en cuanto a que no obstante la anterior situación, no es obstáculo para la ejecución de la sentencia, siendo por ésta disposición que goza de un mayor privilegio  y llevarla a feliz termino, en cuanto a privilegios 


Con el objeto dar cumplimento a la sentencia laboral; A  usted respetuosamente PIDO: 

1. Admita el presente escrito.

2. Se notifique al ejecutado el embargo trabado en el inmueble de su propiedad, para que le sirva de legal emplazamiento y comparezca a estar a derecho en el proceso, en base al artículo 595 Código Civil. 

3. Ordene la venta y valúo del inmueble embargado
4. Nombre a dos peritos tasadores para el respectivo valúo, en base al artículo 347 Código de Procedimientos Civiles

5. Ordene la fijación de los respectivos carteles como lo prescribe el artículo 595 del Código de Procedimientos Civiles; y mande a publicar en el Diario Oficial por una sola vez.
6. Una vez verificada la Publicación y transcurrido el termino de ley, señale día y hora para el remate del inmueble y mande fijar carteles en lugares convenientes, expresando el día y hora del remate, lo mismo que el valor que debe servir de base.
